
39 y 40 de la Ordenanza Municipal N° . 262187, e n 

Nuo,	 ,1,1 r",,0 

(ISHUAM

VISTO: ta Ordenanza Municipal N° Ç g3 189 , Sanción 
.1 da p Or el Ilonorable Concejó Deliberante de la Ciudad de ¿fhtjá.l 

, 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma Se modifican los ArtículoS 

por única vez para la elección del Barrio Ecológico. 

Por ello : 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE 

DECRE'r‘A 

ARTICULO 1° ,-PROMULGAR la Ordenanza 

sancionada por el llonorable 

de Ushuaia por 1 a cnal se modifican los A rt ícu los 35, 38, 39 
y 40 de la Ordenanza . Municipal N° 267187 , en particular y po 
tinica vez para las clecciones del Barrio Ecológico. 

2. -Com un íquese a ,quienes corresponda . 

al Boletín Oficial del TerritoriO. -Cumplido A , RCÍIJ VESE . 

DECRETO MUNICIPAL 1\1°(°(1/7- 

Mun icipa 1 N n 5g 3	 :189 , 
Concejo Deliberante de I a Ciudad 

ARTICULO 

,m er.
ES COPIA FILL ZA 

1157111A1-it
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dad 9isfuaict

USTIDATA, 

VISTO: El Expediente M° 166/89, Letra U.C.D., que trata sobre 

una solicitud de excepción a la Ordenanza Municinal M° 262/87; y 

CONSTDERANDO: 

Oue la utisma se fundamenta en la necesidad de llevar a cabo la 

elección de Comisión Vecinal del Barrio "Ecológico" y de ósta deberó surgir 

una res puesta unificada del Barrio, el cual se encuentra en tres sectores; 

Que dada la voluntad de todo el Barrio expresada ante la Dirección 

de Relacdones Comunales, en implementar un sistema electoral que resuelva 

ta divistón que presenta actualmente el mismo; 

Que para esto es necesario exceptuar, en este caso en particular 

por fmica vez los Artículos 35, 32, 39, 40 y 42 de la Ordenanza Municipal 

N° 2n2/87;

Oue el Ejecutivo Municipal cuenta con facultades para presentar 

proyectos de Ordenanzas conforme a la Ley Territorial N° 236, Artículo 101°, 

inciso 70;

Oue de acuerdo a la Ley Territorial N°
	

este Cuerpo cuenta 

con atribuciones para o rdenar sobre el pa ticular; 

Por e 110

EL HONOPABLE CONCEJO DELTBERANTE DE LA


MUNTCTPALIDAD DE USHUATA 

SANCTOMA CON FUERZA DP: 

O RDENANZA -________ 

ARTICULO 1°.- MODTIETICMSE los Artículos 35, 38, 39 y 40 de la Ordenanza Munici-

pal M° 242P37, en particular y por (inica vez para las elecciones del Barrio 

"Ecológico".- 

ARTImo 2°.— A los efectos de 10 establecido en el Axtículo 1° de la presente 

los Artículos 35, 33, 39 y 40 de la Ordenanza Municipal N° 262/37, quedar5n 

redactados de la siguiente manera: 

'ARTICUTO 25°.- 1) Se presentará una lista por cada sector del Parrio en 

la que se incluirán los postulantes de ese sector para ser sometidos a tachas.- 

2) Las autoridades de la mesa electoral entregarán a cada
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votante la lista que corresponda al sector al que pertenezca; ingresando 

posteriormente al cuarto oscuro p ara p roceder a determirar su voto. 

Se utili zaró una urna comán para los tres sectores.- 

se contarán como váli ..cas las boletas aue eliian más 

de tres ( 3 ) candiaatos".- 

'ARTTCULO 32 0 •- 1) Los comicios setán supervisados por un pelegado Municipal, 

DY) Fisenl titular y un Fiscal suplente por cada sector.- 

Los Fiscales de sector verílicarán la residencia del yecino, 

en el sector por el cual e .ttitirán su voto y hará entr 

diente.-

, a de la boleta correspon-

3) Los Fiscales ae sector deberán ser presentados por nota 

ante la Dirección de Relaciones Comunnles del Municipio, avalada por la mayoría 

de los vecinos que pertenezcan al sector".- 

"ARTTCULO 39°.- Finalizado el escrutinio, los candidatos más votados en cada 

sector conformarán una Comisión Directiva, que será la representante del 

Barrio ante los Organismos Estatales y Públicos.- 

Los candid TOS de cada uno de los sectores, que hubiesen obtenido el segundo 

lugar, por cantidad de votos, conformar g n la Sub-Comisión Directiva y cumplirón 

los cargos de Secretario, Tesorero Auxiliar, de acuerdo al námero de votos 

obtenidos en el acto.- 

Los candidatos de cada sector, gue por la canttdad de votos hubleran obtenido 

el tercer puesto, coformarán una Comisión Asesora, que será el nexo inmediato 

entre los sectores uel Barrio y la Comisión Directiva-

"ARTICULO 40°.- En 

luego de escrutinio

caso de empate entre dos más candidatos se procederá, 

o cuando lo determine la Dirección Relación de Comunales, 

a reunir a los vecinos del sector donde se haya producido la ignaldnd, quienes 

por el voto directo y páblico determinarán 

ARTICULO 3°.- EXCEPTUASE por este caso 
1.\ 

Artículo /, 9 ° de la 0 -denanza Municipal 

Barrío Ecológ,ico"., 

APTTCULO 

// 1' 1)/1(./„.,„ 
LBERTO GUSTAVO GOPIEZ

cual de ellos integraró la Comisión". 

en partícular v por ánica vez del 

o 
262/37, pa'ra las elecciones del 

para su romulgación. 
- P‘ egís rese2,,Pa'se al Depnrtamento Ejecutiv 

Cumplido OCHTVESE.

---IHonorable Concejo Deliberante_ 
ORDEMANZA MUNICTP A I IM9<— 

DADA EM cr S T OM ORDIMARIA.. DE FECT1A  20-09-S9.-
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